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cuanto antecede, advirtiéndole que, de no efectuar
alegaciones sobre el contenido del acuerdo en el
referido plazo de QUINCE DIAS, o, si las efectúa y
reconoce voluntariamente su responsabilidad, la
iniciación podrá ser considerada como propuesta de
resolución, siendo la Sanción Propuesta de 60 €
(SESENTA EUROS).

Lo que se traslada para su conocimiento
significándole que si desea hacer efectivo el importe
de la sanción antes de la resolución del expediente
deberá personarse en la Delegación Provincial de
Economía y Hacienda, sita en el Edificio V Centena-
rio, Torre Sur, 10ª planta, presentando este Acuerdo
de Iniciación, a fin de que se le expida la carta de
pago correspondiente.

POSTERIORMENTE DEBERÁ ENTREGAR EN
ESTA DELEGACIÓN DE GOBIERNO LA CORRES-
PONDIENTE COPIA DE DICHA CARTA DE PAGO,
O ENVIARLA POR FAX AL 95267657.

En caso contrario podrá hacer efectivo el pago
una vez resuelto el procedimiento sancionador, y
reciba el documento de pago de la citada Delegación
de Economía y Hacienda.

Notifíquese al Interesado.

La Instructora. María Dolores Padillo Rivademar.

MINISTERIO DE TRABAJO

Y ASUNTOS SOCIALES

INSTITUTO DE MAYORES

Y SERVICIOS SOCIALES

DIRECCIÓN TERRITORIAL DE MELILLA

533.- De conformidad con lo dispuesto en los
artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE 285, de 27 de noviembre de 1992), se
hace pública notificación de las resoluciones dicta-
das por esta Dirección Territorial, recaídas en los
expedientes de prestaciones LISMI tramitados a
nombre de las personas que a continuación se
relacionan, ya que habiéndose intentado la notifica-
ción en el último domicilio conocido, ésta no se ha
podido practicar.

Contra esta Resolución podrá interponer, dado su
carácter provisional, reclamación previa por escrito

ante esta Dirección Territorial formulando las ale-
gaciones y aportando las pruebas que estime
convenientes, en el plazo de 15 días contados a
partir del siguiente a la recepción de esta notifica-
ción.

Si en el plazo indicado no ha presentado recla-
mación, la decisión se elevará a definitiva, pudien-
do interponer contra la misma Recurso de Alzada,
dentro del plazo de 1 mes contado desde el día
siguiente al de esta notificación, ante la Dirección
General del IMSERSO (Avda. de la ilustración c/v
a Ginzo de Limia, 58-28029 MADRID), directamen-
te o a través de esta Dirección Territorial, de
conformidad con el art.114 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre de RJAP y del Procedimiento
Administrativo Común, en redacción dada por la
Ley 4/1999.

Exped. 52/0062/01, Apellidos y nombre, Rahmani
Makrani, Rachid, DNI/NIE, 45323223, Fecha Re-
solución, 26/12/07.

La Directora Territorial. Francisca Coll Balagué.

INSPECCIÓN DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOCIAL

534.- Número acta, 232/07,  F. Resol., 18/12/
07, Nombre sujeto responsable, Melirep, C.B., N.º
Patr/S.S., 52.100.769.938 NIF/DNI/NIE, E-
52013141, Domicilio, Mar Chica, 1, Portal 6, 2º C,
Municipio, Melilla, Importe, 6.028,07€, Materia,
Extranjeros.

Se publica el presente EDICTO para que sirva
de notificación a los efectos legales, de conformi-
dad con lo previsto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley
30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común. El importe de las sancio-
nes y liquidaciones puede hacerse efectivo por los
medios legalmente establecidos. Al mismo tiem-
po se advierte de que podrá interponerse por el
sancionado recurso Contencioso-Administrativo
en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente al de notificación de la Resolución ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Melilla o de la circunscripción en que tenga su
domicilio el demandante, a elección de éste, de
conformidad con lo establecido en la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-


